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En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suifrma Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente. Const'0'\) 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal de los autos y dado que el Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, se reincorporó a 

sus actividades, devuélvase el expediente al referido ~istro para que 

continúe con el trámite correspondiente. Q 
Lo anterior, conforme a lo ordenado en prov~ de ocho de octubre 

del año en curso y con fundamento en el artículo Wárrafo primero 1, del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de~s~cia de la Nación. 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y firma el Ministr~is Maria Aguilar Morales, 

Presidente de 1 Suprema Corte de J sticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miran ~ ia de la Sección de Trámite de 

/.e iones e~c ftitucionalidad de la 

d s de est Ita Tri utal, q,u~ da fe. 

,,,--- )' 
)Jv... 

1 Artículo 92 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los asuntos 
de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado 
Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o 
alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro 
Ministro para que continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus 
labores el Ministro designado instructor o se supere la situación excepcional de que se trate. Para tales 
efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden de designación de los 
Ministros. ( ... ) 

 
 
 
 
 




